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AVISO 
ACLARACIONES 

 

 Para contestar las dudas planteadas por los licitadores, y para conocimiento general, se 
publican las siguientes aclaraciones sobre la convocatoria del  

P.A. 52/2025 HUP “OBRAS DE SUSTITUCIÓN DE DOS TORRES DE REFRIGERACIÓN EN EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA” 

 Solicitud de información: 

1.Según el PCT, indica Los equipos y sistemas a instalar tendrán que cumplir con las 
especificaciones, composición y características establecidas como requisitos mínimos en el 
Proyecto de ejecución de la obra. Sin perjuicio que se pueda modificar la marca con la que se ha 
ejecutado el proyecto, ¿que se considera equivalente a efectos de modificación de la torre 
ofertada? Es decir, ¿qué parámetros se considerarán para tal equivalencia? 

2.No aparece en la memoria el sistema de dosificación y tratamiento de las torres, entendemos 
que cada adjudicataria lo tendrá que indicar e incluir en su oferta. Ruego nos confirmen 

3.En cuanto a las resistencias de la balsa que indica el proyecto, ¿se puede optimizar y mejorar 
la propuesta, sin que se trate de una modificación, según el uso estacional de las torres? 

 Contestación del Servicio Técnico del Hospital Universitario de la Princesa: 

1. Técnicamente se consideran equivalentes, a efectos de aprobación por Dirección Facultativa, 
las alternativas que como requisito mínimo cumplan las especificaciones técnicas indicadas en 
Pliego de Prescripciones Técnicas, habiendo posibilidad de mejorar dichas especificaciones si así 
se demuestra y detalla con fichas técnicas de fabricante. A nivel de garantía y calidad, a efectos 
de aprobación por Dirección Facultativa, las marcas propuestas como mínimo deberán estar en 
posesión de los mismos certificados, siendo susceptibles de mejora en los casos demostrables, y 
una experiencia contrastada en el sector. Se detalla que debe considerarse en posesión de 
CERTIFICACION ISO9001, marcado CE en todos sus elementos y composición. 

2. Sistema de dosificación no se incluye. Permanece el existente. Se puede considerar su 
adaptación en la propuesta de técnicas como mejora. 

3. Las torres no incluyen resistencia. Son solo frío. 

En Madrid, a fecha el día de la firma 
 

EL JEFE DE SECCIÓN DE 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
 

Fdo.: Alfredo MARTÍNEZ CALLEJA 
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Cuadro de texto
Esto documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original.	
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